
DECRETO Nº 71
03 Leo 0007 (20 de junio 2023)

De los resultados de las elecciones al
Segundo Parlamento de Asgardia

Por el presente Decreto y con referencia al Decreto nº 68 del
29 Capricornus 0007 (31 de diciembre de 2022), al Decreto nº 70 del
02 Taurus 0007 (27 de marzo de 2023), y con referencia a la Constitución
de Asgardia, Artículo 32, Numeral 8c, y Artículo 34, Numeral 2, dispongo
lo siguiente:

- Reconocer las elecciones al Segundo Parlamento de Asgardia como
válidas e incluir a los parlamentarios electos en el Parlamento de
Asgardia (Apéndice 1) de acuerdo con el protocolo de la Comisión
Electoral Central nº 2 (Apéndice 2).

- Que el Parlamento lleve a cabo una verificación adicional de sus
nuevos miembros de acuerdo con el procedimiento establecido.

- Invitar a los parlamentarios electos a asistir a la 1ª Sesión del
Segundo Parlamento de Asgardia los días 06-08 Leo 0007 (23-25
de junio de 2023).

Jefe de la Nación Igor Ashurbeyli


